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Cuando la semana pasada se desvelaba el ultimátum dado 

por el Banco de España a Cajasur, todos teníamos claro 

que se trataba de algo más que un nuevo rumor interesado. 

Si íbamos a tener una nueva intervención de una caja de 

ahorros debía repetirse el guión de Caja Castilla-La Man-

cha, y en esta ocasión con mayor razón: el fin de semana, 

con las sucursales y sobre todo los mercados financieros 

cerrados, es el único momento en que se puede afrontar 

una solución drástica como esta con la esperanza de que el 

lunes, vista con una mínima perspectiva, las consecuencias 

a nivel global no sean fatales.  

 

Y así parecía haber sido en parte, aunque aún no está cla-

ra la reacción de los mercados mundiales a lo que parece 

ser el despertar del Banco de España para poner orden en 

el peculiar entorno de las cajas. Un despertar difícil y que 

evidencia la gravedad de la situación de Cajasur y hace 

temer por la verdadera dimensión de los problemas del 

sector. 

 

Sin embargo, parece que la huella de la intervención ha si-

do inmediatamente visible en el anuncio este lunes de la 

fusión fría, a través de la creación de un Sistema de Pro-

tección Institucional (SIP), entre Caja de Ahorros del Medi-

terráneo, Cajastur, Caja Extremadura y Caja Cantabria. Si 

la cercanía del final del plazo para acudir al FROB no esta-

ba siendo todo lo estimulante que sería deseable, con 

múltiples procesos de reestructuración perdidos en los re-

covecos de dificilísimas negociaciones, la amenaza más 

cercana de que el Banco de España y un FROB que se 

apaga, con sus legiones durmientes de prejubilados, tomen 

las riendas podría haber reactivado el baile de las integra-

ciones. 

 

Los SIP, cuya regulación contenida en la Circular 3/2008 ha 

tratado de ser clarificada recientemente por el Real Decre-

to-ley 6/2010, se articula como acuerdos contractuales en-

tre entidades de crédito que pretenden garantizar de forma 

inmediata, en caso de ser necesario, su liquidez y solven-

cia. Para ello se crea una entidad de crédito central, a 

quien serán exigibles los requerimientos regulatorios del 

conjunto, cuyas instrucciones son vinculantes para las par-

ticipantes, determinando de forma unificada sus políticas y 

estrategias de negocio, así como los niveles y medidas de 

control interno y de gestión de riesgos. Además, supone la 

puesta en común de al menos el 40% de los resultados de 

las entidades integrantes, para su distribución proporcional 

entre ellas, y exige una permanencia mínima de diez años. 

 

Aunque se permite con posterioridad abandonar el SIP, la 

decisión en este sentido ha de comunicarse con al menos 

dos años de antelación, y tanto la íntima integración que 

termina suponiendo en la práctica como la inclusión de un 

régimen de penalizaciones que refuerce la permanencia 

deberían hacer difícil dicha separación e incluso fomentar 

un mayor grado de compenetración que idealmente termine 

dando lugar a una única entidad. 

 

A ello debería contribuir la siempre prometida reforma de la 

ley estatal de cajas de ahorros, que también se nos recla-

ma de forma más o menos velada desde más allá de nues-

tras fronteras. Una reforma de perfiles aún inciertos, que 

podría quedarse en meros retoques cosméticos o afrontar 

de forma valiente la necesaria reordenación de las cajas de 

ahorros, que puede limitarse a dotar a las cuotas participa-

tivas de derechos políticos con carácter general o apostar 

por una desaparición a medio plazo de las cajas tal y como 

las conocemos. 
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Porque está claro que los SIP no pueden ser el final del 

camino. Son tan solo soluciones de emergencia, primeros 

pasos quizás hacia un sistema semejante al italiano en el 

que las cajas terminen abandonando todo el negocio ban-

cario para ser únicamente fundaciones que participen en 

entidades de crédito, como ya se permite expresamente en 

Castilla-La Mancha. 

 

Un camino que debe terminar con el lastre que sigue supo-

niendo su vinculación con las Comunidades Autónomas, 

como está demostrando el agónico proceso de reordena-

ción del sector, que solo parece avanzar a golpe de ame-

naza y de intervención. Porque seguimos viendo que, aun 

ahora, en una coyuntura en la que, por desgracia, parece 

inevitable que politización y profesionalización sean antó-

nimos, los intereses políticos siguen primando a la hora de 

elegir pareja. 
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CMS Albiñana & Suárez de Lezo, C/ Génova, 27  28004 Madrid  España 

T +34 91 451 93 00  F +34 91 442 60 45  madrid@cms-asl.com  

CMS Albiñana & Suárez de Lezo es una de las firmas de abogados con más historia y prestigio del mercado español, con oficinas en Ma-

drid, Sevilla y Marbella. Combinamos tradición y vanguardia, experiencia e innovación, como valores para lograr la máxima satisfacción de 

los clientes.  

Con más de 90 abogados, nuestra finalidad es mantener una relación estrecha de trabajo con el cliente para comprender y anticipar sus ne-

cesidades y estar a su entera disposición para llevar a cabo sus objetivos de negocio. 

Despacho multidisciplinar, ofrecemos a través de nuestras distintas áreas de experiencia un servicio completo de asesoramiento legal y fis-

cal que cubre todas las necesidades de nuestros clientes. 

CMS Albiñana y Suárez de Lezo pertenece a la organización CMS, organización de los mayores despachos europeos independientes y cu-

ya ambición es ser reconocida como la mejor firma de servicios legales y fiscales en Europa. 
 

www.cms-asl.com 
 

CMS oficinas y oficinas asociadas: Ámsterdam, Berlin, Bruselas, Londres, Madrid, Paris, Rome, Viena, Zurich, Aberdeen, Argelia, 

Amberes, Arnhem, Beijing, Belgrado, Bratislava, Bristol, Bucarest, Budapest, Buenos Aires, Casablanca, Colonia, Dresde, Dusseldorf, 

Edimburgo, Estrasburgo, Frankfurt, Hamburgo, Kiev, Leipzig, Ljubljana, Lyon, Marbella, Milán, Montevideo, Moscú, Munich, Praga, Sao Pau-

lo, Sarajevo, Sevilla, Shanghái, Sofia, Stuttgart, Utrecht, Varsovia y Zagreb.  
 

Asimismo, la organización está asociada con la firma de abogados "The Levant Lawyers" con oficinas en, Abu Dabi, Beirut , Dubái y Kuwait . 


